
 
 

 

PRONUNCIAMIENTO 
 

La Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” se dirige al Señor Presidente de la 
República, al Señor Ministro de Educación, a la Señora Presidenta del Congreso 
de la República, al Señor Presidente de la Comisión de Educación del Congreso 
de la República y a la opinión pública para expresar que ha recibido el Oficio N° 
470-2021-2022/JAMM-CR remitido por el Señor Congresista de la República, Dr. 
Jorge Alfonso MARTICORENA MENDOZA, formulando una sugerencia 
amparándose en los derechos funcionales de los congresistas establecidos en el 
Reglamento del Congreso de la República. 
 

 
 

 
El Reglamento del Congreso de la República otorga derechos funcionales a los 
Señores Congresistas de la República, pero es necesario dejar constancia que 
estos no contemplan su intromisión en procesos normativos y de gobierno de las 
universidades, consagradas en el marco de la Autonomía Universitaria establecida 
en el artículo 8 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
 
Por lo expuesto, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” rechaza la abierta 
intromisión del Señor Congresista de la República, Dr. Jorge Alfonso 
MARTICORENA MENDOZA, en el proceso de Elecciones de Decanos, 
Representantes Docentes ante la Asamblea Universitaria y Consejo de Facultad 
y de Representantes de Estudiantes ante la Asamblea Universitaria, Consejo 
Universitario y Consejo de Facultad que se viene desarrollando bajo la conducción 
del Comité Electoral Universitario y el acompañamiento técnico de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales - ONPE. 
 
Ica, 24 de marzo de 2022 
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